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de 1'985 por la sala de 40 Contencioso-AdmiOlstrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso a que la misma
se refiere. que debemos declarar y declaramos: A) La revocación de
la declaración de inadmisibilidad de los pedimentos contenidos en
los apartados a) y e) del suplico de la demanda del nombrado don
Antonio Varela, formulada en el fallo apelado. y. en su lugar.
declaramos la desestimación de dichos pedimentos. B) La canfle·
macióo de la~ demás declaraciones fonnuladas en el mismo fallo.
e) No hacemos especial imposición de costas.»

Este Ministerio. de conformidad con Jo establecido en los
artículos 103 y si~uientes de la Ley reguladúra de la Jurisdicción
Contencioso-Admmistrativa de 27 de dteiembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios terminos la referida
sentencia en lo Que a este Depanamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe daT"!'e traslado a la
Junta de Castilla y León, a los efectos Que pudieran proceder de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ3.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madnd. 19 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979). el Subsecretario, Javier Mauleón AJvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de febrero de 1988. sobre planificaáón
de la Educación tspecial y ampliación del PrograrruJ
de Integración en el curso 1988/89.

El Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, d. Ordetl8ci6n de la
Educación Especial. establece que, lieml?re Que sea posible, los
alumn,os con n~sIdad.eseducativas especiales serian escolarizados
en régimen de mtegrB.C16n en los Centros ordinarios En tal sentido
orienta el contenido del resto de tu articulado. cs.ableciendo a lo
largo de ~I previsiones para Que didta integración pueda llevarse a
cabo con las mayores.ll!"'""tlas de éxito. Asimismo .1 propio Real
Decreto, en su disposICIÓn final segunda, prevé que la mencionada
integración oe llevará a .fecto gradualm.nte alo largo d. ocbo años
en función, en su ca~, de las ~bilidades presupuestarias Y
con arreglo al calendario Que .n la lD1SIDll se sctlala, Por último, el
~enC1onado Real Decreto ordena~~e~ Administraciones educa
nvas competente~ad;oPten las m . . Que ,estimen oportunas en
orden a la realizaCIón de una p!aniñcac.lón de la Educación
Especial.

Transcurridos los tres primeros cursos, se hace necesario
adoptar medida~ que permitan un a'V8l1a: en la generalización del
programa, ofreciéndose los nuevos recursos educatIvos allí donde
existen mayores necesidades. Por ello,.parece necesario seleccionar
nuevos centJ:os de integración en aquellos sectores de poblaci6n en
los que, habIendo alumnos con necesidades educativas esp!xiales
exista una oferta educativa más escasa. '

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio d-: Educa

ción y Ciencia realizarán la planificación de la educación especial
para el curso 19ij8/89, en .1 ámbito territorial de su competencia.
Esta planificaci6n deberá tener en cuenta:

a) Las diferentes modalidad.s de Educación Especial ....able
cillas en el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación
d. la Educación Especial.

b) La población escolar con necesidades educativos espe<:iales.
A estos efectos se considerará poblacióD efl.colar necesitada de
atenci6n educativa especial ~uel1a Que ul sea valorada por un
.Quipo psieooeda86gico d.1 Ministerio de Educación y Ci.ncia, de
acuerdo con lo criterios establecidos en la circular de escolarización
de la Dirección General de Renovación Pedagógica de fecha 8 de
octubre de 1987.

Segundo.-Dentro de la planificaciÓD mencionada y a efectos de
ir 8eneralizando la integración de los alumnos con necesidades
educativas especiales en Centros~ las Direcciones Pro
vinciales tendrán en cuenta las li¡uientel directrices:

a) Se garantizará la continuidad del Prosrama de Integración
de los Centros que se acogieron a 6 en años anteriores, así como
la m.jora de las condiciones educativas en estos Centros. Con .ste

fin, el número de alumnos en cada lIIIll de las unidades de
Edu"""ión Preescolar y de primer cuno de Educación General
Búica debenl lituar..e projp"e5ivamente a panir del cuno 1988/89
entre 20 y 25. - - ,

b) Se autorizarán nuevos Centrol deintq¡racióD, dúdooe
prioridad a oquellos que esléD ubicados en _ de población e<
los que haya una m.nor oferta educativa de integración y, dentrc
de éstos, a oquellos Que estén conectados con escttelas infantiles d,
in~n.En el anexo dt: esta Orden le especifican estos sectore'
geográficos prioritarios. _ .

e) En zonas de población rural y cIiseminada JlOdrá!' oeleccio
D8l"SO proyectos de mtegración en los Que porticIpen dos o má,
Centros de forma coIijunta y coordinada.

d) En los Centros oelecciOJllldos para iniciar en el e:unc
1988/89, la integración escolar, el número de alumnos en cada un,
de .Las ~'njdedes de Ed:ucación Preescolar y de primer cuno eL:
Educación GmeraI Bísica,en los que se Dev. a cabo 18 misma, ne
será superior a 25, incluidos los alumnos con n""';dllt1es educati
vu especiales.

e) En los teetores en donde lO dele<:te un grupo suficiente c1f
alumnos con una determinada deficiencia podrán autorizark
Centros de integración Que preferentem.nte escolaricen a esto:
alumnos.

f) Se tendrá en cuenta la conv.niencia de que los Centros dt
wte¡n¡ci6n carezcan d. baneras arquitectónicas y obstáculos c1f
otro tipo que la dificulten o. caso de que existan, que sea f'ácil s\.
eliminación.

Ter<:ero.-Para la aderuada planificación de la integración edu·
cativa a la que se refieren los numeras anteriores, las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación YCiencia habrán de tener
en cuenta la convmiencia de que en los Centros seleccionados para
realizar la integración, la mayoria del claustro tellJll destine
definitivo en el Centro.

. Cuano.-Los Centros, taDto públicos como concertados, intere
sados en iniciar la integración educativa en .1 cuno 1988/89,
habrán de .I.var la corresJlOndiente IOlicitud a la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación., Ciencia de QU. dependan,
dentro de los treinta d1as naturales ~tes a la publicación de III
l"":""'te Ord.n en .1 «IloIetln Oficial del Estad"". a fin de ser
mcluidos en la planificación PRVista en la pmetlte Ord.n.

La solicitud deberá contener:

a) Especificación de las caracterlsticas del Centro, con especial
referencia a la ubicación, sector de población que atiende, número
de unidad.s de Educación Preescolar y Educación General BásiCf
que tienen actualmente, indicándose explícitamente las instalacio
nes y medios humanos y materiales con que aaenta y si el
prof<:sorado destinado a cada UDidad tiene lIIIll adsaipción defini
tiva o provisional al Centro.

b) Detall. del plan educativo de integración Que propone e
Centro en el que recoja el compromiso, si es autorizado, d(
.scolarizar .n el cuno 1988/89, taDto .n los dos eunos dt
Preescolar comO .n .1 primer curso de Educación General Básica
un número de dos alumnos por aula necesitados de Educaci6r
Especial en los ténninos en QU. concibe ésta el ~ Decrete
334/1985, de Ordenación de la Educación Especial.

e) Igualmente, manifestarán .1 compromiso de continuar er
los cursos sucesivos la escolarización intearada de esos mismo!
alumnos y 8 reiniciar la integración en cada uno de los curso:
sucesivos con nuevos alumnos de Educación Preescolar y de prime:
curso de Educación General Básica.

d) Compromiso de presentar al final d. cada cuno escolar
comenzando por el 1988/89, una Memoria-evaluadora de l.
inl~Vd.ción realizada y de sus resultados.

La Memoria-evaluadora debenl ser presentada por los Centro
en la Dire<::ci6n Provincial correspondiente, en los mismos plazo
establecidos en las instrucciones de comienzo de cuno escolar, par
la pre5entaci6n de la Memoria del Centro.

.) Acta en la Que figure el núm.ro de Profesores de los QU'
componen el claustro que suscriben la propuesta, asf como Si
situación de adscripción provisional O definitiva al Centro. Igual
mente, se indicará el número y .situación de aquellos que so:
opuestos a la propuesta.

f) Acta en la QU. conste .1 número y representación de lo
mi.mbros del Consejo Escolar Que suscriben la propuesta, '"
como, en su caso. los que: se oponen a ella.

Quinto.-Cuando el proy.cto de integración se planifique par
ser nevado a cabo conjuntamente por dos o más Centros, 1,
propuesta a Que se refiere el número anterior. suscrita por todos le
Cenuos Que pretendan participar en aquél, será presentada el
representación de todos ellos por el Centro que cuente con mayo
número ~e unidad~; .n "'!SO de igualdad, por .1 que disponga d:
mayor numero de mstalaciones. Y. de subsistlr la Igualdar1 ---- ~,
de mayor antigüedad de creación.
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Sexto.-Las DireccioDes Provinciales del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, una vez finalizado el plazo de presentación de
propuestas por parte de los Centros y. en el plazo de veinte dias,
remiúran a la Direcci6n General de Renovaci6n Pedag6gica
(Subdirecci6n General de Educaci6n Especial), las propuestas de
Centros de intqraci6D a que se refieren los números 4 y S, Y el
informe.propuesta razonado sobre las mismas, incluyendo, en su
caso, las modificaciones que, a juicio de la proPIa Dirección
Provincial, deberían introducirse en los planes o proyectos presen
tados por los Centros y la conformidad de ~tos al respeeto.

Sépúmo.-Dentro de los veinte d1as .entes al de fina1ización
del plazo establecido en el número anterior, la Dirección General
de Renovaci6n Pecla¡ólica procederá a efectuar la selección de los
Centros de cada provmcia, parúeDdo de las propuestas presentadas
por ellos mismos y del informe-M~~~esta recibIdo de la correspon·
diente Direcci6n Provincial del .. terio de EducacióD y Ciencia.

En esta selecci6D se determinarán las condiciones en que cada
Centro, con arre¡lo a la propuesta o a la modificaci6n aceptada de
~ta, en su caso, habré de llevar a cabo eD el curso 1988/89 la
intqraci6n de alumnos COD Decesidades educaúvas esl"'ci!'les.

Octavo.-En cualquier caso, todos los CeDtroS autonzados para
llevar a cabo la" intqraciÓD contanin COD las siguientes caraeterlsú·
cas singulares:

a) La posibilidad de que el número de alumnos/Profesor en
las unidades de Preescolar Y Educación General Básica en que se
realice la inte¡ración, se sitúe entre 20 y 25, conforme a lo previsto
eD el apartado d) del número "'l!undo.

b) La preferencia I"'!'" rectbir la atención de los Equipos
Psicopedagógicos del Ministerio de Educación y CieDcia.

cl La parúcil"'cióD en cursos y seminanos con el fin de
facilitar la formactón de su profesorado cuando sea Decesario.

dI La dotación de un Profesor de apoyo por cada dos unidades
de Educaci6n Preescolar y ocho unidades de EducacióD General
Básica, en el caso de CeDtros públicos, o la inclusi6n de una unidad
escolar de apoyo a la intqración para los Centros CODcertadoS en
el marco de su concierto educativo.

e) En el caso de Centros públicos, la estabilidad del profeso
rado desúnado a las unidades en las que se realice el proyecto de
inte¡ración que les sea aprobado durante, al menos, tres cursos, de
acuetdo con lo establecido en el apartado 4 de la disposicióD final
seguDda del Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación
de la Educación Especial.

t) La parúcipaci6n en dicha inte¡ración se considerará, ade
más. mérito docente, en los términos que oportunamente se
establezcan.

Noveno."'La presente Orden no será de aplicación en las
Comunidades Autónomas con competencias en materia educativa
que hayan recibido los traspasos de funcioDes y servicios de
acuerdo con los correspondieDtes Reales Decretos.

Décimo.-La presente Orden entrani en vigor el mismo dla de
su publicación en el <dIoletin Oficial del Estado».

~ que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 1988.

MARAVAll HERRERO

Dmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de EducacióD.

Albacete

Avila

Baleares

ANEXO

ReIad6D de -.. preferentes

Villarobledo.
Alhacete.
AviUs.
Oviedo (barrio de Buenavista).
9.iJón-Canelás (pref. deficieDtes auditivos).
Mieres.

Arenas de San Pedro.
SanchidriáIL

IDca.
Mah6n.
Manacor.
Badajoz (Distrito).
Mérida (Distrito).
Villanueva de la Serena (Distrito).
Zafra (Distrito).

Provincia

Burgos

Cáceres

Cantabria

Ceuta
Ciudad Real

Cuenca

Guadahliara

Huesca

leóD

Madrid

Murcia

Navarra

Palencia

La Rioja

Salamanca

Aranda de Duero.
Oeste capital.
CeDtro capital
Cáceres capital.
PlaseDcia
laraíz.
Navalmoral.
Trujillo.
Las Hurdes.
Reinosa.
Laredo-Castro.
Tcrrelavega.
CabeZÓD de la Sal.

Ceuta
Puertollano.

Cuenca.
Cuenca casco.
Zona de la Serrania.
Guadahliara (t>l'eferentemente motóricos).
Zona rurat-MoDdéjar.
Guadal~ara general.
Zona Molina de Aragón.
La Lueza-Monegros (ampliación).
Sabiñánigo.

LeóD capital (zona norte).
Bembibre.
Ribera del Orbigo.
Fabero.
León capita)...centro.
Le6D capital·sur.
La Robla.
Ponferrada.
Astorga ciudad.
Valencia de Don luan: Zonas: Valderas o

SahagúD de Campos.

Fuencarra1.
Ciudad Lineal-San Bias.
Hortaleza.
Reúro-Moratalaz-Arganzuela
Entrevias-Mediodia
Villaverde.
Latina.
CarahancheL
AlCOrc6D.
Fuenlabrada.
Getafe.
Parla
Coslada..
Collado Villalva-Escorial.

~'::'r Centro que solicite la intqraciÓD
para deficientes mot6ricos tendré prefereD
cia máxima, independientemente del sec
tor.

Yec\a.
1.orca casco.
~uiIas.
Cleza.
Beniel.
Murcia.
PamplolUL
Tudela

Guardo.
Palencia (especificos y motóricos~

VeDta de BañOs.
Palencia (sordos).

. Barrio periférico.
Oeste capital.
Noreste capital.
Rioja Blija-AutoL
Salantanca: Barrio San José-Virgen de la Vega.
Sierra de Francia.
Peñaranda de Bracamonte.
Viti~dino.
Barrio Garrido.
Ciudad Rodrigo (barrio San Bernardo).
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1. Con canIcter experimental, p&nl el curso 1988/1989, se
convocan proyectos para la implantación progresiva de Servicios
de Apoyo Psicopedag6¡ico y de Orientaci6n Edueativa en Centros
de EOB. Los proyectos seleccionados serán autorizados por el
Ministerio de Educación y Ciencia de acuerdo con las normu
contenidas en la prestnte Orden.

2. Podrán participar en esta convocatoria los Centros, públi.
cos o concertados, de Educación General Básica COD ubicación en
el área de gesti6n directa del Ministerio de Edueaci6n y Ciencia, en
los que concurra a1guna de estas circunstancias:

a) Centros de Inte¡raci6n de nidos con necesidades edueativas

~&ntros de Reforma Experimental del Ciclo Superior.
e) Ceotros cuya poblaci6n escolar reúna earaeteristieas socia

les o educativas que hagan particularmente importante y u'llente la
incorporación de estos servicios.

1. Conwx:atoria

111. Solicitudes y documentación

7. Podrán solicitar incorporarse a la experiencia introducida
por la presente Orden aqueDos Centros de EGS, públicos ,..
concenados, con 16 o más unidades, que así lo decidanJ\.
mayoritario de sus respectivos Oaustros y Consejos E \

11. Funciones

3. Serán funciones de estos servicios:

a) Coordinar la actividad tutorial de los Profesores del Centro.
b) Coordinar la labor educativa de los Profesores de apoyo, de

los Profesores de aula de edueaci6n especial, y de otros especiali$
tas, si los hubiere.

c) Orientar psicol6Kica y pedag6¡icamente a los alumnos del
Centro.

d) Coordinar la actuaci6n del Equipo Psicopedag6¡ico del
lector con el Centro y su Profesorado.

e) Asegurar la conexi6n entre el Centro de EGB y los Centros
de Énseñanzas Medias de la zona, con el fin de facilitar la
transici6n de los alumnos, al término de la EGa, de un Centro a
otro.

/) Proporcionar orientaci6n aeadómiea y profesional a los
alumnos de los últimos cursos de EOB.

4. La coordinaci6n de los Servicios de Apoyo Psicopedag6gico
y de Orientaci6n Educativa estará a eargo de un Profesor con titulo
univenitario de Licenciado en Psicología o en Pedagogía. que, en
los Centros publicos, habrá de ser un Profesor numerario de EOB
con destino definitivo en el Centro. Este Profesor tendrá una
dedicación horaria semanal de seis horas para tareas docentes de
diversa naturaleza, principalmente de refuerzo pedag6gico de
determinados escolares que lo necesiten, Y. eventualmente, de
apoyo a la direcci6n del Centro, dedicando el resto de su jornada
a las funciones citadas en el pun~o anterior.

S. Los Centros en Jos que se realice la experiencia ordenarán
la actividad de apoyo psicopedag6gico y de orientaci6n educativa
bajo la responsabilidad del Jefe de Estudios, y coordinados por el
Profesor expresamente designado para ello, a que se refiere el
número anterior, y con participación activa de los Profesores
tutores.

6. Los Profesores encargados de los Servicios de Apoyo
Psicopedag6Kico y de Orientaci6n Educativa formarán parte, de
pleno derecho, del ~tro en el que. desarrollen sus funciones y
dependerán de la Direcci6n y Jefatura de Estudios del mismo.

experimentaci6n análop en la Educaci6n Genera1 B4sica, aila.
diendo en este último caso a las funciones orientadoras, las de
apoyo psicopeda&6Kico. La iniciaci6n con canleter experimental
aconseja una imp1añtaci.6n aradual de estos servicios, comenzando
por aquellos Centros cuyas circunstancias especificas los baaan
particulannente id6neos~ la experiencia. Se considera, por eño,
oportuno favorecer prinClpalmente, la introducción de Servicios de
Apoyo Psicopedag6Kico y Oricntaci6n Educativa en los Centros de
Inte¡raci6n ;¡ en fas de Reforma Experimental del Ciclo Superior.

.La creaCl6n de estos Servicios de Apoyo Psicopedagógico y
Orientacl6n Educauva en algunos Centros no debe dismInuir la
importancia de las funciones de los equipos psicopedagóeicos,
actualmente existentes o por constituir en el futuro. Antes bien, la
conexi6n de unOS y otros ha de redundar en un apoyo y una
orientación más eficaces.

En virtud, pues, de todo lo anterior,
Este Ministerio ha dispuesto:

Sur eapi1al (San José Obrero).
Cantalejo.
Nava de la Asunci6n.

Almazán.
Soria eapita!.

Celia.
Talavera (preferentemente sordos).
Comarca éIe la Campana de Oropesa.
Los Yébenes.
Medina del Campo (municipio <;arpio).
Mojados (municipios lsear o Pedrl\ias).
Medina de Rioseco.
Va1Iadolid (Huerta del Rey).

Zona Tabar&.
Benavente (zona rural).
Zaragoza (barrio Delicias-Bombarda).
Comarca Caspe.
Comarea Calatayud-Daroca.
Zara¡oza (barrio MiraJlores-Gran Vía).
Zaragoza (barrio Arrabal·Zalfonada).

ORDEN de 25 de febrero de 1988 por la que se
conwx:an, para el curso 1988/1989, con carácter
experimental, Proyectos de Apoyo PsicopelÚlgógico y
Orientación Educativa en Cenlros de Educación Gene
ral Básica

La Ley General de Edueaci6n, de 1970, estableci6 el derecho de
los alumnos a la orientaci6n edueativa. Este derecho ha sido luego
refrendado por la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la
Educaci6n, de 3 de julio de 1985, y es reafmnado en el Proyecto
p&nlla Reforma de la Enseñanza, de junio de 1987, del Ministerio
de Edueaci6n y Ciencia.

En este Proyecto se destaea el vinculo que existe entre educa
ci6n '1 orientaCl6n educativa, en virtud del cual todo Profesor se
CODVlerte en orientador y tutor de sus alumnos. Se señala.
asimismo, la conveniencia de que los Centros Educativos aseguren
los serviCIOS y funciones de oncntación educativa y coordinen las
actividades de tutoría, todo eUo en conexi6n con los equipos
psicopedag6¡icos del sector, que han de prestarles el oportuno
apoyo técnico. Una via apropiada para asegurar estos servicios es
incorporar recursos personales y materiales a los propios Centros
para promover las actividades de orientación educauva.

Por otro lado, el tratamiento de las necesidades edueativas
especiales dentro de los Centros ordinarios) tal como el propio
Proyecto para la reforma de la enseñanza propone eXl'resamente, y
confonne ya se está llevando a cabo en la expenencia de los
Centros de Integraci6n, aconseja tambitn la incorporaci6n a estos
Centros de recursos personales y materiales (Profesores de Apoyo,
Lo80pedas), que deben actuar coordinadamente.

Sur¡¡e de ese modo la necesidad de que los Centros de
EduC8CIón General Básica cuenten con unos servicios especffica~

mente encargados de la orientación educativa, a la vez que de la
coordinación y del apoyo psicopedag6¡ico de los Profesores espe
cialistas que pueda haber en aquéUos. La actuaci6n de estos
servicios debe coordinarse con la de los equipos psicopedag6¡pcos
existentes en la actualidad: Equipos Multiprofesionales y SeI'VlClOS
de Orientaci6n Educativa y Vocacional, cuyas funciones basta
ahora han estado más orientadas hacia la detecci6n y evaluaci60 de
las necesidades educativas de los alumnos en relación con su
escolarizaci6n, el asesoramiento técnico y pedag6¡ico de los claus
tros, el conocimiento e informaci6n de los recursos del sector
educativo y la intervenci6n edueativa con canIcter multiprofe
aional.

Se configura asl un modelo de apoyo psicopedag6¡ico a la
edueaci6n áe nidos con necesidades educativas especiales y de
orientaci6n educativa de todos los escolares, en el que todo
Profesor es ~lt orientador, algunos Profesores especialistas
desempeñan fieas funciones educativas, y todos ellos son
coordinados y apo~dos técnicamente. dentro del Centro mismo,
por el propio Servicio PsicopedagóKico '1 de Orientaci6n y, fuera
del mismo, por el Equipo Psicopedag61llcO del sector.

Los resultados incialmente positivos alcanzados por los Servi
cios de Orientación, implantados con carácter experimental. en
algunos Centros de Enseñanzas Medias, aconsejan iniciar una
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Zamora

Valladolid

Zaragoza

Teruel
Toledo

Soria

Segovia

\


